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[tribuna]

Está de moda achacar todo lo que
ocurre con el clima al denominado
“cambio climático”, entendido como
una variación significativa y durade-
ra de los patrones locales o globales
del clima. Esta alteración se manifies-
ta, según los defensores del cambio
climático, por un calentamiento glo-
bal y, como consecuencia, por un au-
mento de la temperatura de la atmós-
fera terrestre, que se ha estado obser-
vando desde finales del siglo XIX,
apareciendo un nuevo concepto en
nuestra cultura lingüística: el deno-
minado “efecto invernadero”. Se tra-
ta de un fenómeno natural en el cu-
al la radiación de calor de la superfi-
cie de un planeta, en este caso la Tie-
rra, es absorbida por los gases de la
atmósfera y es remitida en todas di-
recciones, lo que tiene como resulta-
do un aumento de la temperatura su-
perficial.
Los gases más eficientes en absorber
el calor se llaman gases de efecto in-
vernadero o gases de invernadero. En-
tre ellos está el CO2, que es el que el
ser humano con su consumo de recur-
sos ha aumentado a niveles nunca vis-
tos previamente y está causando el ci-
tado calentamiento global. Esta idea
va tomado fuerza en la medida que se
van conociendo datos de los cam-

El cambio climático

bios en el planeta. Es conveniente to-
mar las medidas propuestas por los
expertos para preservar la Tierra, pe-
ro también es necesario saber que
nuestro planeta no es inalterable y
que tiene una historia geológica.
A lo largo de esta, se han sucedido y
se suceden en la Tierra cambios, al-
ternándose periodos cálidos o de in-
vernadero con períodos fríos o glacia-
ciones. Algunas veces estos cambios
se han producido de golpe y otras,
poco a poco, pero siempre han exis-
tido a nivel del mar, denominados
eustásicos; y variaciones paleográfi-
cas, donde los continentes y océanos
se han movido de sitio por el despla-
zamiento de las placas. También la
aparición de nuevas especies y desa-
parición de otras, teniendo en cuen-
ta que nuestro planeta tiene 4.600 mi-
llones de años.
Otra posible explicación a la teoría
del cambio climático es que, actual-
mente, la Tierra se encuentre en un
periodo de cambio.
Lo importante es saber si estamos an-
te alteraciones normales que se pro-
ducen como consecuencia de la evo-
lución de la Tierra o ante algo pro-
vocado por el hombre.
Los propios científicos reconocen
que son inciertas las previsiones so-
bre el calentamiento global para las
próximas décadas, de aquí al final
del siglo XXI. Sin embargo, estas
previsiones han mejorado con los
años, de forma que se cree que pue-
den predecir ciertas variaciones que
vendrán en el futuro sin contemplar,
eso sí, fenómenos imprevistos, co-

mo las erupciones volcánicas u otras
manifestaciones de orden climático,
eustásico o paleográfico.
De lo que no cabe duda es de que es
necesario cuidar el planeta y contri-
buir con acciones personales a evi-
tar los cambios de los que somos res-
ponsables los que lo habitamos. Pe-
ro si estos son fruto de la historia geo-
lógica de la Tierra, nuestra esperan-
za está en el hombre que siempre ha
sabido adaptarse y vivir en los me-
dios más difíciles.
El CPFCM, cuyo objetivo está cen-
trado en satisfacer las necesidades y
expectativas de sus colegiados y del
resto de grupos de interés, es cons-
ciente y asume su compromiso con
el medio ambiente, por lo que ha es-
tablecido los siguientes principios rec-
tores de gestión como fomentar la
prevención de la contaminación; apli-
ca las más modernas tecnologías exis-
tentes en el mercado y promover el
uso de tecnologías limpias y seguras;
incluir las consideraciones medioam-
bientales entre los criterios por los que
la prestación de nuestro servicio es
evaluado; o desarrollar, en nuestros
empleados, proveedores y colabora-
dores, una concienciación enfocada
hacia la protección del medio ambien-
te, entre muchos otros.

Tomás Gallego. Colegiado número 125.
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Según los estudios que hay sobre nuestra profesión,
uno de los asuntos que más preocupa a los fisiotera-
peutas es el intrusismo profesional. Es normal, ya que
cerca del 75 por ciento de los colegiados trabaja en
el sector privado, por lo que les afecta en mayor me-
dida.Desde el Colegio tramitamos más de 100 denun-
cias de los colegiados al año, no siempre de una ma-
nera tan satisfactoria como nos gustaría a todos por
varios motivos.

Pero, ¿qué es el intrusismo? Según la RAE, el intrusis-
mo es“el ejercicio de actividades profesionales por per-
sona no autorizada para ello.Puede constituir delito”.
Hasta ahí, todo correcto. Ahora, ¿cuáles son las acti-
vidades profesionales específicas del fisioterapeuta? No
existe un marco legislativo o una ley de grado su-
perior en el que se especifique claramente nuestras
competencias. Solo existe la Orden CIN, 2135/2008,
publicada en el BOE número 174 de 19 de julio de
2008, en la que sí se especifican claramente las com-
petencias del Grado de Fisioterapia.

Actualmente, las denuncias las tramitamos a través de la
Consejería de Sanidad. Más concretamente, ante la Di-
rección General de Ordenación e Inspección ya que,
según el marco legislativo actual, los colegios profesio-
nales no tienen competencias en la inspección sanitaria.

Aquí nos encontramos con otro escollo, puesto que la
propia Consejería de Sanidad, sorprendentemente,
tampoco tiene competencias sobre los centros no sani-
tarios.Solo se pueden limitar a retirar la publicidad de ín-
dole sanitario y,muy ocasionalmente, y solo en caso de
reincidencia, podrían llegar a pedir la clausura del cen-
tro o la imposición de una multa.

Intrusismo,
el gran enemigo

[editorial]

La actual ley de publicidad sanitaria es demasiado gené-
rica, pero estamos colaborando con la Consejería de
Sanidad a fin de que la misma se modifique y que los in-
trusos no puedan publicitar libremente sus tratamientos
de las diferentes patologías.Tendremos que tener pacien-
cia ya que las modificaciones legislativas llevan su tiempo.

Judicialmente, solo podemos actuar con éxito en los ca-
sos de que exista dolo. Por eso, animo a todos los que
tengan una consulta a que si les llegue algún paciente
con alguna lesión provocada por algún intruso, se le ani-
me a denunciar el caso y a ponerse en contacto con el
CPFCM.Nuestro servicio jurídico le ayudará en todo el
proceso.

Desgraciadamente,existen otro tipo de actuaciones que
dañan a la fisioterapia y que no viene de fuera de nuestra
profesión:es la competencia desleal.No nos referimos a
los centros que ofrecen sesiones por un precio cercano
a los 15 euros, ya que existe el libre mercado y los pre-
cios tienen que ser libres. Tampoco queremos meter-
nos con lo que nos pagan algunas aseguradoras por se-
sión, todos opinaríamos lo mismo al respecto.Por com-
petencia desleal nos referimos a la gran cantidad de fi-
sioterapeutas que trabajan a domicilio sin estar dados
de alta en autónomos ni facturar por sus servicios, per-
judicando tanto a las clínicas legalmenteestablecidas,y que
pagan todos sus impuestos, como a los profesionales
que sí van a domicilios de una manera legal y facturando.

La mejor manera de luchar contra el intrusismo es ha-
cernos valer como profesionales de la salud con unos tra-
tamientos con una base científica comprobada. Los pa-
cientes saben distinguir,cada vez mejor,a los buenos pro-
fesionales que les ofrecen calidad en sus tratamientos.

La falta de competencias del CPFCM y de los organismos públicos, la ley de
publicidad, los problemas judiciales y la competencia desleal, aliados del intrusismo.
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E
l pasado 10 de noviembre, el Pleno de
la Asamblea de Madrid aprobó la Ley por
la que se ordena el ejercicio de las pro-
fesiones del deporte en la Comunidad de

Madrid, con los votos a favor de Ciudadanos,
PP y Podemos, y la abstención del PSOE.
El CPFCM se alegra de la regulación de cual-
quier profesión, por cuanto de seguridad y reco-
nocimiento social conlleva, y, especialmente, de
las profesiones del deporte puesto que “precisa-
ban de la misma para poner coto a actividades de
dudosa calidad y, sobre todo, acompasar el ejer-
cicio profesional a la situación académica, que el
grado otorga a estos profesionales”.
Sin embargo, la redacción de la normativa pue-
de crear confusión. José Antonio Martín Urrialde,
decano del CPFCM, advierte de que “existe una
indeseable redacción del artículo 10 de la citada
Ley, donde puede interpretarse que los ‘prepa-
rados físicos’, conundiagnósticomédico,podrían
actuar sobre patologías y poblaciones enfermas
para, por medio del ejercicio físico, mejorar o con-
servar su salud”.

La Asamblea de Madrid aprueba la nueva Ley
de las Profesiones del Deporte

La contradicción que plantean dos de los artí-
culos de la recientemente aprobada Ley de
Profesiones del Depor te puede generar la
indefensión de los usuarios por cuanto parece
otorgar a los preparadores físicos funciones
reservadas a los profesionales sanitarios.

[enportada]

El fisioterapeuta es el profesional
que se encarga de la recuperación
de las lesiones de los deportistas
por medio del ejercicio físico.

Una ley
que genera
incertidumbre
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“Genera confusión e incluso entra en conflicto con
la Ley de Profesiones Sanitarias, ya que entra de
lleno en las competencias de otros profesionales
sanitarios titulados”, advierte Benito Fernández-
Hijicos, asesor jurídico del CPFCM.
El CPFCM ya ha puesto este riesgo en conoci-
miento de la Consejería de Sanidad, que no ha
sido consultada en la fase de audiencia, y que
obligará a la Institución colegial a una intensa
labor de seguimiento y denuncia ante la Di-
rección de Inspección de posibles transgresio-
nes a esta ley. Que un profesional no sanitario
pueda actuar en pacientes con patologías por es-
tar bajo prescripción tiene varios peligros. Prime-
ro, al tratarse de alguien no cualificado ni con
conocimientos sobre la patología del paciente,
puede agravar el estado de la lesión. Pero, ade-
más, estos profesionales trabajan en centros no
autorizados y fraudulentos. Por esa razón, el
decano del CPFCM advierte de que estos cen-
tros “de alguna manera opacos, pueden poner
en peligro la salud de los usuarios bajo el ampa-
ro de una supuesta prescripción”.
Se trata, como afirma el decano del CPFCM, de
“un problema generado por un colectivo sanita-
rio insensible al espíritu de la Ley de Ordenación
de las Profesiones Sanitarias, y una postura cri-
ticada en el seno de su propia organización na-
cional. Las derivas y dicotomías políticas, a ve-
ces, traicionan el sentido común y permiten
interpretaciones ‘acrobáticas’ de una Ley”.

Proceso normativo
La Proposición de Ley 9/15 fue presentada por
el Grupo Parlamentario Ciudadanos el 18 de no-
viembre del pasado año. El 4 de febrero se pu-
blicó en el Boletín de la Asamblea de Madrid y se
abrió un plazo de enmiendas al articulado que
concluyó el 22 de febrero. Los grupos parlamen-
tarios presentaron enmiendas consensuadas con
Ciudadanos, que se publicaron en el Boletín de
la Asamblea de Madrid el 3 de marzo.
En este proceso, se incorporaron unas enmien-
das “con el fin de salvaguardar las competencias
reservadas a los profesionales sanitarios, tal y co-
mo había manifestado en un escrito el CPFCM”,
aseguró Jesús Sánchez Martos, consejero de Sa-
nidad de la Comunidad de Madrid.
Así, el artículo 6.3 dice textualmente que “el ám-
bito funcional que la presente Ley atribuye a las
profesiones reguladas del deporte, no faculta
para ejercer funciones reservadas a las profe- >>
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[enportada]

siones tituladas que se regulan en la Ley
44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación
de las profesiones sanitarias”. Y el párrafo prime-
ro del artículo 10.3, en el que se regulan las atri-
buciones de los preparadores físicos, se advierte
que “sin perjuicio de las atribuciones que de-
sarrollen otros profesionales con arreglo a lo dis-
puesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre,
de ordenación de las profesiones sanitarias”.

Debate en la redacción
Durante el proceso de redacción de la normativa,
se produjo un debate entre el Colegio y los dipu-
tados, y los colegios de Médicos y Licenciados
en Educación Física, así como reuniones con las
direcciones generales de Deporte (Consejería de
Educación) e Inspección (Consejería de Sani-
dad). “Todo se inició tras un conocimiento indi-
recto,puestoqueningúncolegiosanitario fuecon-
sultado, salvo el de Médicos”, lamenta el decano.
Principalmente, eran dos los temas conflictivos.
Por una parte, hacer entender que el diagnósti-
co es una actividad sanitaria que no es pro-
piedad exclusiva de un colectivo, y, por otra par-
te, el CPFCM propuso una redacción alternativa
para evitar la confusión de que el preparador físi-
co pueda actuar sobre patologías y poblaciones
enfermas. En este sentido, Urrialde lamenta que
“no ha sido posible por la inflexibilidad de ambos
colectivos” aunque, en el plano político, las en-
miendas siguen vivas para una posible redi-
rección de este aspecto.

Recurso legal
No tiene discusión que esta Ley que ordena el
ejercicio de las profesiones del deporte regula una
actividad que es competencia estatal, y que exis-
ten sendos informes de los ministerios de Hacien-
da y Administraciones Públicas, y de Educa-
ción, Cultura y Deporte, acerca de la posible in-
constitucionalidad de la misma.
También es cierto que otras comunidades autó-
nomas han desarrollado leyes similares, con
figuras profesionales idénticas.
Ante esta situación de “intrusismo”, José Anto-
nio Martín Urrialde lamenta que “con esta profe-
sión nueva de ‘preparador físico’ se distorsiona
la homogeneidad citada, por lo que el CPFCM
está valorando la posibilidad de presentar un re-
curso. La Consejería de Sanidad está direc-
tamente implicada en colaborar para erradicar
posibles actuaciones ilegales, y ahora toca ac-

EL EJERCICIO COMO TERAPIA
>>

El ejercicio como terapia, en sus
múltiples modalidades, es, hoy por
hoy, la tecnología de fisioterapia
que está respaldada con mayor evi-
dencia científica en numerosas con-
diciones cardiovasculares, respirato-
rias, metabólicas y de dolor. Es
más, según Eduardo Fondevila,
fisioterapeuta, profesor asociado de
la Escuela Universitaria de
Fisioterapia Gimbernat (Cantabria)
y autor de un blog sobre fisiotera-
pia, “el ejercicio aislado no es mejor
para numerosas condiciones clínicas
que su inclusión en programas mul-
timodales, junto con otras tecnolo-
gías sanitarias como la terapia
manual o la educación sanitaria”.
Esto coloca a la fisioterapia en un
lugar privilegiado en la gestión
racional del ejercicio y las estrate-
gias de movimiento como herra-
mienta terapéutica.
El problema, quizás, radica en la

confusión terminológica y compe-
tencial dentro de los profesionales
sanitarios “que está sirviendo para
que algunos sectores de la profesión
de las Ciencias de la Actividad
Física y el Deporte (CCAFYD)
pretendan realizar funciones que
son propias de profesionales sanita-
rios, como los fisioterapeutas”,
advierte Fondevila.
El fisioterapeuta cree que lo prime-
ro que hay que tener claro es dife-
renciar entre profesional sanitario y
agente de la salud. El fisioterapeuta
pone algunos ejemplos: “Un profe-
sional del servicio de limpieza de la
vía pública es un agente de salud
de primer orden, pues su concurso
es clave para garantizar la salud
pública de una población; y un
maestro se erige también en lo refe-
rente a la promoción de medidas
higiénico-dietéticas o de educación
física en la población infantil. Pero
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tuar con las enmiendas vivas pendientes, y el
reglamento que desarrolle la Ley, por lo que
considero que hay margen de seguridad”.
Fernández-Hijicos, asesor jurídico del Colegio,
coincide al asegurar que “puede ser recurrida por
inconstitucionalidad, pues a nuestro juicio vul-
nera el artículo 36 de la Constitución, además
de vulnerar el artículo 43 de la misma Carta Mag-
na y las leyes que se han dictado en su desarro-
llo, entre ellas, la mencionada Ley de Profe-
siones Sanitarias”.
No hay que olvidar que el ejercicio terapéutico, co-
mo expresión de la cinesiterapia, “es una herra-
mienta competencial del fisioterapeuta, recogida
en la Orden CIN de Fisioterapia, y extendida en
el quehacer diario de la profesión, actuando co-
mo medio preventivo o terapéutico, según la va-
loración del fisioterapeuta”, aclara el decano.
Por ello, el uso terapéutico del mismo queda re-
servado a los profesionales sanitarios habilitados
para ello, los fisioterapeutas, quienes usan el mis-
mo como medio de promoción de la salud.

Pedro Fernández
Fotos: Jorge Villa

ninguno tienen los conocimientos
para dirigir el proceso de salud,
para valorar, diagnosticar y propo-
ner medidas terapéuticas a enfer-
mos y lesionados”.
¿Y los profesionales de CCAFYD?
“La promoción de la salud es uno
de sus itinerarios formativos que
justifica, de manera muy clara, su
rol en la sociedad, específicamente
orientada hacia actividades físico-
deportivas, en la población sana.
Pueden trabajar con poblaciones
con necesidades especiales, pero
siempre en el contexto de un equipo
multidisciplinar en el que participen
sanitarios, nunca aisladamente.
Según la LO 44/2003, que ordena
en España las profesiones sanitarias,
no son profesionales sanitarios”.

Peligro asistencial
Existe un claro riesgo para la salud
pública que un profesional no sani-
tario actúe de manera intrusa por-
que, “son profesionales que no tie-
nen en su formación de Grado ni
una sola hora de formación clínica,

que no han puesto en toda su carre-
ra un pie en hospitales o centros clí-
nicos, y que se erige en profesiona-
les sanitarios. Solo el atrevimiento
que otorga el desconocimiento de
los procesos patológicos y la reali-
dad clínica, tanto en lo referente a
gestión sanitaria como en lo referen-
te al manejo del día a día del
paciente, puede hacerles creer que
tienen la potestad para diagnosticar
y tratar de manera autónoma a
enfermos y lesionados”, aclara
Fondevila.
Para el fisioterapeuta, tres factores
impulsan esto: la falta de empleabi-
lidad en el sector, el apoyo de parti-
dos de nuevo cuño que actúan por
votos y el respaldo de algunos vec-
tores de la profesión médica para
ganar cuotas de poder político y
académico (plazas en sus universi-
dades, posibilidad de “controlar” al
ejecutor del ejercicio).

Trabajo multidisciplinar
Esto no quita que el profesional
CCAFYD pueda trabajar con los

fisioterapeutas en un equipo multi-
disciplinar. Para el fisioterapeuta,
“los profesionales sanitarios debe-
mos abrirnos y apoyarnos cada vez
más en otras profesiones no sanita-
rias: biólogos, químicos, ingenieros
o, como es el caso que nos ocupa,
profesionales de las CCAFYD,
aportando su valor y su especifici-
dad para la aproximación a diversos
cuadros clínicos”. Una colaboración
muy ventajosa, según Fondevila.
Según la experiencia del fisiotera-
peuta, “tienen mucho que aportar,
podemos aprender mucho de ellos”.

El ejercicio
físico como
terapia debe
ser
supervisado
por un
profesional
sanitario, no
por un agente
de la salud.

El CPFCM
se está
planteando
presentar un
recurso ante
la Ley
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[entrevista]

Dirige el Instituto de Terapias Integrativas en Za-
ragoza, donde trabaja especialmente en el área
pediátrica de los niños y bebés (sin daño cere-
bral) pero con problemas de desarrollo, aten-
ción y aprendizaje, por inmadurez en su cons-
trucción neurológica. Es docente e investi-
gador universitario en Zaragoza.

¿Por qué decidiste explorar los problemas
de aprendizaje y desarrollo de los niños?
Desde hace tiempo he ido conociendo a diver-
sos autores y líneas de investigación que aso-
cian muchos de las problemas de aprendizaje,
atención y comportamiento a una deficiente
construcción en el neurodesarrollo en las prime-
ras etapas de la vida, en relación a una disfun-
cional programación sensorial y motora. Estoy
convencido de que la fisioterapia tiene algo que
aportar ahí y de que muchos profesionales
(optometristas, logopedas, psicólogos, te-
rapeutas ocupacionales o educadores) están
esperando que asumamos nuestro papel en la
ayuda al neurodesarrollo motor y sensorial en
los niños “sanos”, con la misma diligencia don-
de hemos demostrado nuestra competencia en
los niños con daño cerebral, pero con un enfo-
que distinto y más cualitativo. Además, obser-
vé que las disfunciones cervicales y craneales
perinatales estaban presentes en una parte

importante de los niños con inmadurez del neu-
rodesarrollo.

¿Qué es la terapia manual pediátrica inte-
grativa (TMPI)?
Es un concepto que entiende que las disfuncio-
nes musculoesqueléticas en los bebés y niños es-
tán en relación directa con la construcción neu-
rológica del niño. Una tortícolis congénita afecta
al desarrollo de las etapas motoras y frena la ma-
duración del equilibrio y de oculomotricidad, sis-
temas fundamentales para la atención y el apren-
dizaje. Un problema de neurodesarrollo en un be-
bé afecta a la construcción morfológica y a la or-
ganización musculoesquelética. TMPI es un mar-
co en el que utilizamos la terapia manual al cam-
po pediátrico con toda su precisión y eficacia, pe-
ro con adaptaciones técnicas suaves, y en una
completa integración con la evaluación y el trata-
miento del neurodesarrollo motor y sensorial.

¿Por qué los expertos lo señalan como un
concepto revolucionario en la Fisioterapia?
En efecto, es un concepto revolucionario. Prácti-
camente ninguna formación seria en terapia ma-
nual contempla su aplicación a la anatomía y
fisiología pediátricas, claramente diferentes del
adulto. Por otro lado, la fisioterapia pediátrica de
la que podemos estar orgullosos por su evo-

Considerado como un concepto revolucionario, la Terapia Manual
Pediátrica Integrativa (TMPI), de la que habla el experto Iñaki Pastor, cubre
un enorme vacío de pacientes desatendidos neurológicamente sanos,
pero con dolores o problemas de aprendizaje.

Iñaki Pastor. Fisioterapeuta experto en Terapia Manual Pediátrica Integrativa.

“Los niños deberían
tener acceso a fisioterapia
de calidad, como los adultos”

“La TMPI
se basa en usar
la terapia
manual con
adaptaciones
técnicas suaves,
integrándola en
el tratamiento del
neurodesarrollo
motor
y sensorial”
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lución en los últimos años, se ha centrado de-
masiado en lo neurológico y en lo respiratorio, de-
jando desatendidas a una gran población de ni-
ños neurológicamente sanos, pero con dolores,
disfunciones del desarrollo o problemas de apren-
dizaje. Hablamos de estadísticas de alrededor de
un 20 por ciento de niños con dificultades más o
menos específicas de atención y aprendizaje.
No es un problema menor.

¿Qué enfermedades son las que se pueden
tratar con TMPI?
Principalmente, se redirige con eficacia hacia
tres áreas. Por un lado, a las disfunciones or-
topédicas del niño como la tortícolis, disfun-
ciones de cadera, alteraciones morfológicas de
miembros inferiores, escoliosis en fases iniciales
donde aún se podría haber prevenido, dolores de
origen musculoesquelético como cefaleas, cóli-
cos e irritabilidad en el bebé, etc. Por otro lado, los
aspectos ligados al neurodesarrollo, como retra-
so motor en el bebé y el niño, problemas de
coordinación, atención, aprendizaje y comporta-
mientos ligados a la inmadurez del neurode-
sarrollo y, especialmente, cuando estos proble-
mas van ligados a disfunciones craneocervicales
en el bebé, algo muy frecuente. Por último, ofre-
ce alternativas terapéuticas muy eficaces en la es-
fera craneal: plagiocefalias, otitis, problemas de la
esfera orofacial, como dificultades de deglución,
o disartria vinculada a aspectos musculoesque-
léticos en el marco craneal.

¿Qué mejorías consigue el niño sometido
a este tipo de terapias?
Las mejorías dependen de la situación del bebé
y el niño, del tipo de patología que presenta y de
la coordinación interdisciplinar. En algunos casos,
son muy sorprendentes los cambios del bebé o
los niños con dificultades de aprendizaje en cuan-
to irritabilidad y cólicos, en pocos meses.

¿Hasta qué edad sirve esta TMPI?
TMPI dispone de técnicas para aplicar ya a un
neonato. Técnicas simples, suaves y muy preci-
sas para niños a las que sería inconcebible apli-
car a adultos. La anatomía y la realidad tisular o
articular es tan diferente que quizás haya sido el
desconocimiento la causa de la inhibición de la te-
rapia manual para entrar en este campo. Lo que
descubren los fisioterapeutas expertos en te-
rapia manual que quieren desarrollar habilida- >>

30DIAS [11



[entrevista]

des en el campo de la pediatría es que aca-
ban aplicando las técnicas a adultos con resulta-
dos muy buenos. Las técnicas de bebé pueden
aplicarse a adultos, pero no ocurre a la inversa.

¿Es igual la TMPI aplicada a un bebé que a
un niño de ocho años?
Entre el bebé y el niño de ocho años hay varias di-
ferencias pero, la más importante, es que el be-
bé está en fase de maduración y cambio a toda
velocidad, y todos sus sistemas sensoriales, su
sistema motor, su sistema inmune, afectivo, to-
dos están en fase de programación. Si las cosas
se programan bien durante su gestación y prime-
ros 2-3 años de vida, los sistemas funcionarán
bien en la vida adulta salvo si hay traumas u otras
enfermedades. En cambio, el niño de ocho años
ha dado ya el salto de maduración neurológica
clave de los 6-7 años con la entrada del cerebe-
lo como gran regulador. Ya está programado en
muchos aspectos, aunque siga creciendo. Todo
esto supone una clara diferencia en la valoración
y en la propuesta terapéutica. Además de la cla-
ra diferencia de tamaño al trabajar. Trabajar con
bebés es una preciosidad, pero trabajar con ni-
ños es genial y, a veces, muy divertido.

En el caso de bebés, ¿se da alguna serie de
pautas a los padres para que también tra-
bajen en casa con sus hijos?
Una de las claves de TMPI es que se adhiere a las
líneas fundamentales recomendadas por la OMS,
en las que el tratamiento debe estar centrado no
solo en el niño sino en su entorno. La familia es
una de las claves del tratamiento, si conseguimos
ayudarles a crear el entorno seguro y estimulan-
te que el bebé o niño necesita. Además, cualquier
aprendizaje en el cerebro, ya sea tocar un instru-
mento musical o una reprogramación neurológi-
ca, precisa estímulos casi diarios por lo que los
padres tienen que participar muy activamente
en el tratamiento. Esto también les ofrece la per-
cepción de estar integrados en la ayuda a sus
hijos y refuerza su vínculo.

¿Se mejora la detección precoz de ciertas
enfermedades con este tratamiento?
La evaluación del neurodesarrollo es fundamen-
tal junto a la evaluación articular y de los tejidos,
y hay cada vez más evidencia de que las prime-
ras etapas de la construcción motora y sensorial
tienen una gran repercusión en la vida futura afec-

tando, tanto al desarrollo morfológico como al
cognitivo. Existen screenings y escalas para
evaluar el neurodesarrollo, y se deberían utilizar
más para prevenir problemas futuros. Los fisio-
terapeutas deberían estar presentes en la aten-
ción primaria para evaluar los bebés y su de-
sarrollo junto a los pediatras, esto produciría un
gran cambio social.

¿Cuánto llevan trabajando en TMPI?
La terapia manual tiene una larga historia, tanto a
nivel ortopédico como en el tratamiento de los te-
jidosyaponeurosis, y la fisioterapiapediátrica,otro
tanto. Simplemente, hemos integrado ambos
mundos, aunque llevamos trabajando solo ocho
años, poco tiempo pero en desarrollo constante.

¿Tiene mucho recorrido por delante?
Muchísimo, porque hasta ahora los fisioterapeu-
tas que hacían terapia manual se inhibían de tra-
tar niños por desconocimiento. Todo fisiote-
rapeuta que trabaja en el área de lo musculoes-
quelético debería estar formado para aliviar el
dolor de un niño o de un bebé, y tener conoci-
mientos básicos para intervenir en su desarrollo.
Me parece algo razonable que los niños tengan
acceso a fisioterapia de calidad como la tienen los
adultos. Creo que nuestra profesión dará un sal-
to adelante y, con ella, la sociedad.

¿Cómo se encuentra la investigación?
Tiene mucho que avanzar, como la fisioterapia en
general. Hasta ahora, la TMPI se ha alimentado
de la investigación en los campos de la terapia
manual y la fisioterapiapediátrica.Peroquedamu-
cho por hacer para demostrar a la sociedad la uti-
lidad de la intervención precoz para prevenir a lar-
go plazo. Estos estudios prospectivos son muy
necesarios y complicados en su diseño. Actual-
mente, estamos haciendo un estudio sobre TMPI
en plagiocefalia posicional, en colaboración con
un gran número de pediatras de centros de salud
de Zaragoza. Los resultados son muy interesan-
tes para una patología en la que la fisioterapia no
disponía de intervención directa sobre el cráneo.
Al mismo tiempo, los pediatras pueden ven nues-
tro potencial como profesionales.

¿Se practica en otros países del mundo?
Nos han pedido formaciones en Argentina, Fran-
cia, Italia y Canadá. Pero, de momento, los fisio-
terapeutas formados están en España y Andorra.

>>

“La familia es
una de las
claves del
tratamiento, si
conseguimos
ayudarla a
crear el entorno
seguro y
estimulante que
el bebé o niño
necesita”
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¿Hay suficiente oferta de formación?
La oferta de formación es la posible por dis-
ponibilidad de tiempo. Hay formaciones en Za-
ragoza, Sevilla y Madrid. Consiste en tres ni-
veles, con seis seminarios en total: dos neu-
roortopédicos y de terapia manual pediátrica,
dos de neurodesarrollo (uno de bebés y otro de
problemas de coordinación, atención y apren-
dizaje) y dos sobre la esfera craneal (uno de crá-
neo y uno de cara). Después, hay sesiones
clínicas o seminarios específicos sobre un te-
ma, donde colaboran psicólogos, optome-
tristas, expertos en reeducación auditiva, etc.
Esta visión interdisciplinar es esencial en el
trabajo con niños.

Además, es autor del libro “Tera-
pia Manual en el Sistema Ocu-

lomotor. Técnicas avanza-
das para la cefalea y los

trastornos del equili-
brio”. ¿Se trata de
la terapia manual
dirigida a los ojos?
El trabajo sobre los
ojos ha sido mi in-
vestigación durante
12 años y es lo que
enseño dentro de la
RPG, a partir de los
primeros trabajos re-

volucionarios de Phi-
lippe Souchard. Armo-

nizar el equilibrio tónico
de la musculatura ex-

traocular, junto a la inter-
vención cervical, da unos

resultados impresionantes
en la sintomatología cra-
neal, los dolores de cabe-
za, la inestabilidad o algu-
nos problemas cognitivos.
Este libro responde a otra
necesidad de construir
puentes entre áreas de
conocimiento en salud, y
es muy satisfactorio ver
que es la fisioterapia la
que puede crear esos
puentes.

Pedro Fernández
Fotos: Jorge Villa
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El CFPCM informa de que el
uso prolongado de tacones
puede causar variedad de le-
siones y desequilibrios en la
postura, además de otras pa-
tologías como artrosis o ar-
tritis en las rodillas, afecciones
de nervios, tendinitis, juanetes,
dedos en martillo, metatarsal-
gia o predisposición a lesiones
de tobillo como esguinces o
fracturas, entre otros.

Altura del tacón
Para prevenir estas lesiones,
los fisioterapeutas recomien-
dan que la altura del tacón no
supere los cinco centímetros y
que, en el caso de usar plata-
formas, se elijan aquellas que
tengan cierta capacidad de
amortiguación y una altura con
respecto al tacón que no su-
pere los tres centímetros.
Por otra parte, se aconseja a
lasmujeresquenoesténacos-
tumbradas a usar tacones y
lo hagan de forma ocasional
para fiestas o bodas, elegir un
tacón de base ancha, ya que
reparte mejor el peso, con al-
go de plataforma y de no más
de tres centímetros de alto.

El calzado y la altura
del tacón, claves para
prevenir lesiones
El videoconsejo del pasado mes de noviembre, dentro de la campaña “12 meses, 12 conse-
jos de salud” del Colegio Profesional de Fisioterapeutas de la Comunidad de Madrid, aborda
las posibles lesiones en las mujeres que usan diariamente un calzado inadecuado.
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El secretario general del
CPFCM, José Santos, asegu-
ra que “el uso inapropiado de
tacones puede provocar un
acortamiento de la muscu-
latura posterior de la pierna, es
decir, de los gemelos, y tendi-
nopatías aquileas. Además,
origina una alteración de la
marcha normal que puede
conllevar posibles patologías
en rodillas, caderas y espalda”.
Santos asegura que “no se le
daa lospies la importanciaque
tienen y no prestamos aten-
ción al calzado que utilizamos,
a qué tipo de pisada realiza-
mos o a cómo todo esto pue-
de repercutir en la salud”.

Pisada inadecuada
En este sentido, explica que,
“para saber si estamos pisan-
do inadecuadamente, pode-
mos fijarnos en el desgaste del
tejido de nuestro calzado. Si
el desgaste del pie derecho e
izquierdo no son simétricos,
hay que consultar a un fisiote-
rapeuta,unpodólogooun téc-
nico ortopeda. Si no se corri-
ge, puede generar problemas
de rodillas, pelvis o espalda”.
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El encuentro, que tuvo lugar
el pasado 23 de noviembre,
contó con la participación
de José Antonio Martín
Urrialde, decano del
CPFCM; Pilar Canivell, res-
ponsable de Área de Autori-
zación de Centros, Servicios
y Establecimientos Sanita-
rios de la Consejería de Sa-
nidad de Madrid; Daniel Ru-
bio, presidente de FACUA
Madrid; y Esther Fontán,
presidenta de la Asociación
de Afectados de Intrusismo
Médico-Sanitario.
Durante su intervención, Mar-

tín Urrialde trasladó a la Con-
sejería de Sanidad de la Co-
munidad de Madrid su deseo
de colaborar institucional-
mente para favorecer la de-
tección de casos de intrusis-
mo profesional y agilizar la
aplicación de las sanciones
cuando fuera el caso.
Según declaró el decano,

“uno de los mayores proble-
mas a la hora de identificar
este tipo de casos es la limi-
tada capacidad de inspec-
ción de la Administración”.
Así, recordó que “la princi-
pal función del Colegio es ve-
lar por la salud de los ciuda-
danos y nuestra propuesta
sebasaenunmodeloqueya

existeenotrasComunidades
Autónomas”.
Además, informó de que,
desde principios de 2016, el
CPFCM ha presentado an-
te la Consejería de Sanidad
un total de 97 denuncias de
casos de intrusismo, de las
cuales solo 21 han acaba-
do en sanción porque el
resto se ha quedado “en
proceso”.
Asimismo, destacó que
cuando se trata de una acti-
vidad ilegal desempeñada en
un centro sanitario, se persi-
gue, pudiendo acabar en jui-

El Colegio propone a la Administración colaborar
para luchar contra el intrusismo
En un encuentro informativo organizado en Servimedia, el Colegio Profesional de Fisioterapeutas de la Comunidad de
Madrid ha participado junto a representantes de FACUA Madrid, de la Asociación de Afectados de Intrusismo Médi-
co-Sanitario y de la Consejería de Sanidad de Madrid, para abordar el problema del intrusismo profesional.

En 2016, el CPFCM ha presentado
a la Consejería de Sanidad un total
de 97 denuncias, 21 de las cuales

terminó en sanción

De izquierda a derecha: el moderador del foro José Manuel González Huesa, director general de Servimedia, junto a Pilar Carnivell, miembro
de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid; José Antonio Martín Urrialde, decano del CPFCM, Esther Fontán, presidenta de la
Asociación de Afectados de Intrusismo Médico-Sanitario, y Daniel Rubio, presidente de FACUA Madrid.
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cio, pero añadió que “existe
una brecha muy grande
cuando la actividad se reali-
za en un establecimiento no
registrado como sanitario, de
manera que solo se les pue-
de denunciar por publicidad
engañosa”.

Centros no sanitarios
Pilar Canivell aseguró que la
Administración “es plena-
mente consciente de la pro-
blemática del intrusismo”, pe-
ro que, tal y como indicó el
decano, “la Consejería de Sa-
nidad solo puede inspeccio-
nar los centros registrados
como sanitarios”. La repre-
sentante de la Consejería de
Sanidad aclaró que “revisan
a fondo las titulaciones cuan-
do se realizan cambios de
plantilla y siempre que encon-
tramos una inflación la de-
nunciamos a la fiscalía”.
En este sentido, informó que
la Consejería dispone de un
Plan de Inspección de Ofi-
cio que se revisa cada año y
que contempla inspecciones
“sin previo aviso” a centros
de mayores, podólogos, etc.
Sin embargo, reconoció que
“la Administración no tiene
competencia sobre la praxis
de los profesionales de los
centros privados”.

La visión del ciudadano
Por su parte, Daniel Rubio
recordó que “el ciudadano
no tiene armas para saber si
se encuentra frente a un
centro sanitario o no”, es
más, “confía en que si se en-
cuentra ante una clínica
abierta es porque la Admi-
nistración ha realizado las
autorizaciones pertinentes
para que ofrezca todas las
garantías”.

Sin embargo, aseguró que “a
nuestra entidad llegan cons-
tantemente consultas de ciu-
dadanos completamente
perdidos porque se encuen-
tran con tratamientos que
deberían ser aplicados por
profesionales sanitarios inclu-
so en gimnasios”.
En este sentido, Esther Fon-
tán subrayó que los colecti-

vosmásvulnerablesaeste ti-
po de engaños son los pa-
cientes con patologías para
las que aún no hay remedio,
como las enfermedades ra-
ras o degenerativas, en las
queelpacienteestádispues-
to a probar cualquier tipo de
solución.
Asimismo, informó de que el

intrusismo está presente en
todas las ramas sanitarias pe-
ro que “el colectivo que más
se está dejando la piel en lu-
char contra él es el de los fi-
sioterapeutas”.
Así, pidió la unión de todos
los profesionales para luchar
contra esta situación y exigió a
la Administración la creación
deunaComisión trasversalpa-

ra abordar la problemática, “ya
que, en la actualidad, las co-
munidades autónomas están
atadas de pies y manos”.
Y es que, según aseguró,
otro de los problemas a los
que se enfrenta la lucha con-
tra el intrusismo es que “la
Administración trata el pro-
blema por compartimentos

estancos”. En este sentido,
propuso medidas, como que
el Ministerio de Hacienda eli-
mine el epígrafe de activida-
des parasanitarias, que el de
Economía exija la colegiación
obligatoria a todas las profe-
siones que tengan relación
con la salud, y que el de Edu-
cación controle que los cen-
tros de enseñanza no impar-
tan cursos que ofrezcan titu-
laciones no reguladas.
Fontán contó que su aso-
ciación se fundó a raíz de
las denuncias de 150 per-

sonas que fueron tratadas
en una clínica en la que un
falso profesional sanitario, al
que los pacientes llegaban
por recomendación de un
médico traumatólogo, apli-
caba tratamientos supues-
tamente “osteopáticos y no-
vedosos”.
Estos tratamientos llegaron a
originarle una lesión medular
que le afecta a la movilidad
de la pierna izquierda. Fontán
asegura que “si hoy estoy de
pie, ha sido gracias a la labor
de los fantásticos fisioterapeu-
tas que hay en este país”.

Si la actividad se realiza en un centro
no sanitario, solo se puede denunciar

por publicidad engañosa

El colectivo más vulnerable
a este tipo de engaños

son los pacientes con patologías para
las que aún no existe un remedio

Servimedia organizó el foro sobre intrusismo en la profesión de fisioterapeuta.
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La Junta de Gobierno del
CPFCM ha convocado para
el próximo 14 de diciembre,
y no el 15 como se apuntó
en el pasado número de ‘30
Días’, la Asamblea General
Ordinaria y la Asamblea Ge-
neral Extraordinaria.
La reunión tendrá lugar en el
Salón de Actos de la sede co-
legial (c/ José Picón, 9 –
28028 Madrid) a las 21.00 ho-
ras, en única convocatoria.
Anteriormente, a las 20.30 ho-
ras, se entregarán los galardo-
nes de la ‘IV Edición del Con-
curso de Fotografía de la Co-
misión de Colegiados Jubila-

dos Colegiados’, así como los
premios al Mejor Proyecto de
Investigación y Mejor Trabajo
Fin de Grado de las Escue-
las/Facultades de Fisioterapia
de la Comunidad de Madrid.
Tanto los premios como las
asambleas serán retransmiti-
dos en directo vía streaming
a través del canal Fisio.tv.
El orden del día es:
- Designar dos interventores
para firmar el acta de la reu-
nión, para proceder a la pre-
sentación, posterior discu-
sión y, si procede, aproba-
ción del Presupuesto del
ejercicio 2017.

- Dar a conocer un informe
sobre presentación de candi-
daturas a la Comisión de
Control Presupuestario de la
Institución, tras la cual habrá
una toma de decisión y nom-
bramiento.
- Informar sobre la situación
actual del Consejo General de
Colegios de Fisioterapeutas
de España, con un posterior
momento de debate y toma
de decisiones.
- Turno de preguntas.

Asamblea Extraordinaria
Posteriormente, se celebrará
la Asamblea General Extraor-

dinaria. Los puntos serán la
adecuación de los Estatutos
tras la entrada en vigor de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administra-
ciones Públicas; y la relación
de colegiados que han pre-
sentado su candidatura, vota-
ción y designación de los tres
titulares y tres suplentes que
compondrán la Comisión de
Recursos, regulada en los ar-
tículos 80 y siguientes de los
Estatutos colegiales.
Entre los asistentes se rea-
lizará un sorteo de seis be-
cas de formación.

Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria, el 14 de diciembre

La Institución colegial orienta sobre las salidas laborales a
los alumnos de Fisioterapia de las universidades madrileñas
El Colegio ha retomado las charlas
en los centros universitarios, una
iniciativa con la que se pretende acer-
car a los alumnos de Fisioterapia las
instituciones que les representarán,
además de orientarles sobre las po-
sibles salidas laborales. La primera
jornada tuvo lugar el pasado 18 de
noviembre en la Escuela Universita-
ria de Fisioterapia de la ONCE.
En las jornadas de orientación, que
están dirigidas a los alumnos de 4º de
Grado en Fisioterapia, se abordan
distintas cuestiones de interés para
los futuros fisioterapeutas, entre ellas,
qué es un colegio profesional y cuáles
son sus fines y funciones; las normas
deontológicas de la profesión; qué es
la colegiación obligatoria y cuál es
la labor del Colegio en la difusión
de la profesión y sus acciones contra
el intrusismo.
También se tratan otros temas como

las razones elegidas para estudiar
Fisioterapia, la tasa de paro en la
profesión, el tiempo que se tarda en
encontrar el primer empleo tras fi-
nalizar los estudios, el trabajo en el
extranjero y las medidas del Cole-
gio para fomentar el empleo del fi-
sioterapeuta, entre otros temas.
La Institución colegial aprovecha

para recordar a los centros univer-
sitarios su disponibilidad y se ofre-
ce para asistir a las 14 facultades
que hay en la Comunidad de Ma-
drid, para que todos los estudian-
tes del Grado de Fisioterapia pue-
dan conocer mejor a la Institución
que les representará en su futuro
profesional.

El acto comenzará a las 21:00 horas, en única convocatoria, en la sede colegial situada en la calle José Picón, número 9.
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El CPFCM denuncia que la Sanidad
Pública madrileña necesitaría más del
doble de los fisioterapeutas actuales
para cubrir las necesidades básicas de
la población en lo que a esta disci-
plina se refiere, según las recomen-
daciones de la World Confederation of
Physical Therapist.
La Institución colegial explica que la ra-
tio de fisioterapeutas por habitante
recomendada por esta entidad de re-
conocido prestigio internacional es
de 100/100.000, cuando la de la Co-
munidad de Madrid se sitúa en torno
a los 40 profesionales por cada
100.000 habitantes, una cifra muy le-
jos de la aconsejada.

Madrid celebró el sábado, 29 de octu-
bre, las pruebas de la OPE 2016 en la
que cerca de 3.500 fisioterapeutas as-

piraron a cubrir 90 plazas convocadas
en distintos tramos laborales. Plazas
que, según el decano del CPFCM, Jo-
sé Antonio Martín Urrialde, “no llega-
rán a paliar el déficit de fisioterapeu-
tas que sufre la Comunidad”.
“Esta situación pone de manifiesto
tres debilidades del sistema: el exce-
so de universidades madrileñas que
ofertan el Grado de Fisioterapia, la in-
frautilización del potencial terapéuti-
co del fisioterapeuta en el SERMAS
(Servicio madrileño de Salud) y el
desfasado modelo asistencial que
hace de la Fisioterapia una prestación
cautiva de otro grupo profesional”,
señala el decano.

La Sanidad Pública madrileña necesita más del doble
de los fisioterapeutas que trabajan actualmente

El
co

Desde el pasado día 3 de oc-
tubre, está en vigor la Ley
39/2015, del Procedimiento
Administrativo Común de las
Administraciones Públicas
que, entre otras cuestiones,
establece para determinadas
personas y entidades la obli-
gaciónde relacionarseelectró-
nicamentecon lasAdministra-
ciones Públicas.
Concretamente, y a los efec-
tos de interés del colegiado, el
artículo 14 establece esta obli-
gatoriedad a “quienes ejerzan
una actividad profesional pa-
ra la que se requiera colegia-
ción obligatoria. Para los trá-
mites y actuaciones que rea-
licen con las Administraciones
Públicas en ejercicio de dicha
actividad profesional.” La fisio-
terapia es una profesión ti-
tulada de colegiación obliga-

toria,deacuerdocon laLeyde
creación del CPFCM.
Por otro lado, la propia Ley, en
su artículo 2.4, se encarga de
recordar que las Corporacio-
nes de Derecho Público (el
Colegio es una de ellas) se
regiránporsunormativaespe-
cífica en el ejercicio de las fun-
ciones públicas y supletoria-
mente por esta Ley.
Así, si un colegiado quiere ha-
cerunagestióncon laAdminis-
traciónPúblicaenelejerciciode
su actividad como, por ejem-
plo, solicitar una licencia mu-
nicipal de actividad o autoriza-
ciónde funcionamiento,debe-
rá obligatoriamente presentar,
tanto lasolicitudcomoladocu-
mentación pertinente, a tra-
vés de medios telemáticos.
Por ello, el Colegio ha consi-
derado que si el colegiado de-

be estar preparado “electróni-
camente” para sus relacio-
nes con la Administración Pú-
blica, también debe estarlo
para sus relaciones con el Co-
legio. Los trámites se agiliza-
rán de forma notoria, además
de conseguir la anhelada ce-
leridad en los trámites admi-
nistrativos.
En consecuencia, es nece-
sarioadaptar losEstatutosco-
legiales a esta necesidad, de
forma que los trámites cole-
giales no difieran del resto de
lasAdministracionesPúblicas.
A partir de la aprobación por
la Asamblea General Extraor-
dinaria de diciembre de 2016,
y su publicación en el Boletín
Oficial de la Comunidad de
Madrid, elCPFCMdeberápo-
ner en marcha su sede elec-
trónica y los medios necesa-

rios para exigir a todos los co-
legiados esta modalidad de
tramitación de expedientes.
Entretanto, animamosa todos
los colegiados que no dispon-
gan de certificado de firma
electrónica a proceder a su
obtención en cualquier ofi-
cina de acreditación, tales co-
mo la Fábrica de la Moneda y
Timbre o las oficinas puestas
a disposición del ciudadano
por la Comunidad de Madrid
y que se pueden consultar en:
http://www.madrid.org.
El Colegio de Fisioterapeutas
irá informando a todos los co-
legiados de la puesta en mar-
cha y requisitos para acceder
a la sede electrónica y aque-
llos expedientes que obligato-
riamente deban realizarse por
este medio.

Benito Fdez.-Hijicos
Asesoría Jurídica

Comunicarse electrónicamente con la Administración
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Acuerdo para mejorar la visibilidad de los colegiados

José Antonio Martín Urrialde,
decano del Colegio Profesio-
nal de Fisioterapeutas de la
Comunidad de Madrid, firmó
el pasado 11 de noviembre
un convenio de colaboración
con Rubén Iturrarte, repre-
sentante de Fisiosite (www.fi-
siosite.com), una plataforma
monográfica creada para
mejorar la productividad y el
acceso al mundo digital de
todos los fisioterapeutas co-
legiados.
El convenio persigue mejorar
el accesoa internetde losco-
legiados y su visibilidad en los
motores de búsqueda; dar a
conocer las especialidades
de la Fisioterapia y mejorar su
competitividad respecto a
otras profesiones sanitarias,
y unificando todos los servi-
cios en una misma platafor-

ma y la gestión en un mismo
entorno de trabajo. También
se pretende integrar la infor-
mación sobre la actividad
profesional y desempeño de
cada colegiado, así como las
herramientas y servicios que
permitan mejorar el acceso
por parte de los pacientes a

losmismos;generarun regis-
tro de potenciales pacientes
y de pacientes en una base
de datos segmentada, y me-
jorar la fidelización y el servi-
cio prestado con una plata-
forma de comunicación per-
sonalizada en tiempo real.
Gracias al acuerdo, los cole-

giados tendrán acceso gra-
tuito durante tres meses a los
siguientes servicios:
- Plan Business: Galería de
fotografías, inserción de ví-
deos, descripción de servi-
cios profesionales, gestor de
noticias, información adicio-
nal, redes sociales, hacer fa-
vorito, dirección y horarios.
- Gestor de reservas y citas
y de presupuestos on line.
- Gestor de cupones promo-
cionales: Plan 10 cupones.
- Gestor de nuevos lanza-
mientos de servicios.
- Gestor de base de datos de
pacientes automatizada.
- Segmentación automática
de pacientes.
- Plataforma inteligente de
comunicación vía SMS.
- Plataforma de creación de
vídeos.

Con el objetivo de que los fisioterapeutas colegiados obtengan más visibilidad en la red y así mejorar su competiti-
vidad, la Institución colegial ha firmado un convenio de colaboración con la plataforma digital Fisiosite.

Momento de la firma del acuerdo entre el CPFCM y Fisiosite.

Inscribe tu clínica en la Guía ‘on line’ de la Institución colegial
El CPFCM anima a los colegiados que
quieran publicitar su clínica, a inscribirse
o actualizar sus datos en la Guía de Cen-
tros, para que no pierdan la oportu-
nidad de dar a conocer gratis sus servi-
cios a los pacientes y, a su vez, estos
puedanencontrar aun fisioterapeutacon
plenas garantías.
El Colegio remitirá un correo electrónico
al responsable de cada centro inscrito
enestosmomentosenel censo,parase-
guir apareciendo en la Guía. En él se in-
cluyeunenlacea travésdel cual,median-
te un simple ‘clic’, se pueden actualizar
los datos y la cartera de servicios, entre
otros detalles. Cuando el colegiado ac-
tualiza los datos, el sistema le solicita au-
tomáticamente la inclusión en la Guía de
2017.

Todas las clínicas que efectuen la reno-
vación recibirán la pegatina y el certifi-
cado que acredita la inscripción. El cen-
so se renovará en febrero.
La Guía de Centros de Fisioterapia de
la Comunidad de Madrid se ha conver-
tido en una referencia para la ciuda-

danía. Además, tanto en la web ins-
titucional como en la aplicación móvil,
se puede visualizar el mapa con la ubi-
cación de la clínica.
Cada año, el Colegio renueva su base de
datos de clínicas, eliminando en esa fe-
cha los registrosdel añoanteriorparapu-
blicar únicamente los del año en curso.
Este proceso se realiza con el objetivo de
dar la información lo más actualizada po-
sible y no facilitar la referencia de centros
quehancambiadodeubicación,quepu-
dieran estar cerrados o hayan cam-
biado la cartera de servicios, etc., trámi-
te que evita molestias innecesarias.
Los colegiados también pueden regis-
trar el centro fácilmente a través de la
web colegial y desde el smarthpone con
la app ‘CFISIOMAD PRO’.

Los colegiados pueden inscribirse a través de
la web colegial, www.cfisiomad.org.
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Campaña de buenas posturas y contra
el intrusismo en cine y autobuses
Desde el 9 de diciembre has-
ta el próximo 5 de enero, el
Colegio Profesional de Fisio-
terapeutas de la Comunidad
de Madrid desarrolla una
campaña de buenas posturas
en los cines madrileños y en
los autobuses de la EMT, co-
mo viene haciendo desde hace
unos años.
En 11 salas de cine de la Co-
munidad de Madrid se emi-
tirá un cortometraje animado
de 45 segundos con algunos de
los personajes principales de la
saga de ciencia ficción ‘Star
Wars’, con motivo del estreno
del primer spin off de la saga
galáctica.
Así, Han Solo, su gran amigo
Chewbacca o los caballeros je-

di enseñarán a los espectado-
res la postura correcta para re-
coger objetos del suelo, así co-
mo la posición del cuerpo que
uno debe tener cuando se sien-
ta frente a una nave espacial
o frente a un ordenador.
Además, varias autobuses de
la EMT mostrarán publicidad
para combatir el intrusismo.

Abierto el plazo
para acceder a
los puestos de las
asesorías colegiales
La Junta de Gobierno, en su reu-
nión del pasado 26 de octubre de
2016, aprobó el perfil profesional
que tendrán los responsables de las
asesorías científica, académica y la-
boral. Por lo expuesto, se procedió
a realizar una convocatoria públi-
ca y abierta para la provisión de
una plaza para cada una de las
mismas. Hasta el 14 de diciem-
bre, momento de la designación en
la propia Junta de Gobierno, que-
da abierto el plazo de envío de cu-
rrículum para los puestos de ase-
sorías del CPFCM.
Los seleccionados empezarían a tra-
bajar el 1 de enero del 2017.
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El acuerdo fue suscrito el pasado 22
de noviembre por Aída Castillejo, edil
de Salud de la localidad, y el decano
del CPFCM, José Antonio Martín Urrial-
de, en la sala Pedro Zerolo del Ayunta-
miento de Rivas Vaciamadrid.
Los talleres, que irán dirigidos a los
alumnos de 2º ciclo de Educación In-
fantil y de 2º y 3º de Educación Pri-
maria, están incluidos en el Programa
Municipal de Apoyo a los Centros Edu-
cativos (PAMCE), que desarrolla la
Concejalía de Educación en colabo-
ración con otras áreas municipales.
El objetivo de estas sesiones es evitar
los vicios posturales adquiridos por el
uso y corregir aquellas posiciones a la
hora de sentarse en las aulas que,
pareciendo más cómodas, van vician-
do la biomecánica correcta. De la cam-
paña, que se iniciará a principio del pró-
ximo año, se beneficiarán un total de
1.986 escolares de Educación Infantil
y Primaria.

La Concejalía de Salud de la localidad
madrileña insiste en la importancia de
contribuir a mejorar el nivel de salud de
la población escolar mediante la reali-
zación de actividades de prevención,
combinándolas con actividades que
promuevan la adquisición de conoci-
mientos y hábitos saludables.

El Colegio financia y desarrolla desde
2009 esta campaña de prevención
de lesiones de espalda en escolares,
gratuita para los centros que la solici-
tan y que se centra en la educación er-
gonómica a través de actividades y ta-
lleres y con materiales adaptados se-
gún las edades.

La campaña escolar llega a los colegios de Rivas

María Martínez Castro, fi-
sioterapeuta especializa-
da en Neurología y Geria-
tría, fundadora y trabajado-
ra de Fisiosenior (www.fi-
siosenior.es), ha editado
una agenda que pretende
ordenar las citas y activida-
des diarias de las personas
mayores, y estimular sus
capacidades físicas y men-
tales a través de un siste-
ma de sencillos ejercicios y
consejos.
La agenda está dirigida, se-
gún la propia fisioterapeu-

ta, “a personas de más de
65 años que busquen llevar
una vida activa, pero tam-
bién es un complemento de
gran utilidad para familiares
y cuidadores, ya que en ella
pueden anotar todo lo refe-
rente a horarios, medicación
o citas médicas, a la vez que
aprenden una serie de ejer-
cicios y consejos útiles pa-
ra favorecer la calidad de
vida de la persona a su car-
go y la suya propia”.
La agenda está dividida en
tres secciones: ‘Activa tu

cuerpo’, que busca “mejorar
o mantener la forma física
trabajando cada semana
con un fin concreto como
fortalecer, flexibilizar, mante-
ner el rango articular, mejo-
rar el equilibrio y la coordi-
nación”, asegura María Mar-

tínez; ‘Activa tu mente’, don-
de se proponen diferentes
ejercicios pensados para es-
timular las distintas áreas ce-
rebrales; y ‘Consejos’, que
busca mejorar el entorno de
la persona mayor y propor-
cionar información útil y re-
cursos para situaciones ines-
peradas o que no saben có-
mo abordar.
Agenda Senior 2017 se en-
cuentra a la venta en libre-
rías de toda España, así co-
mo a través de la web
www.agendasenior.com.

El CPFCM y el Ayuntamiento de Rivas han firmado un convenio para desarrollar la campaña de prevención de lesio-
nes en escolares en los centros educativos del municipio. Unos 2.000 alumnos se beneficiarán de esta iniciativa.

Una colegiada edita una agenda para personas mayores

Momento de la firma del convenio entre el CPFCM y el Ayuntamiento de Rivas.
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El Colegio Profesional de Fisioterapeutas de
la Comunidad de Madrid participó este mes
en un desayuno informativo organizado en
Servimedia sobre el intrusismo en las profe-
siones sanitarias. El decano del Colegio, Jo-
sé Antonio Martín Urrialde propuso cola-
borar institucionalmente con la Consejería de
Sanidad para acabar con este fraude. Al ac-
to acudió el medio “Acta Sanitaria” y lo cu-
brió “Im Médico Sanitario”.

Además, el Colegio felicitó a los licenciados
en Ciencias de la Actividad Física y Deporte
a través de una nota de prensa por la nueva
ley que regula su profesión. Una felicitación
que recogieron el Siglo XXI, Crónica Social
y Servimedia.

Por otra parte, la colaboración con el Ayunta-
miento de Rivas para realizar talleres sobre er-
gonomía e higiene postural en centros educa-
tivos apareció en La Información, Te Interesa,
Siglo XXI, Servimedia y Este de Madrid.

El videoconsejo de este mes, que trata sobre
el uso de un calzado adecuado, fue reflejado
por “ABC”, “Telecinco”, el portal “Infosalus” de
Europa Press, “El Economista” y “Te interesa”
entre otros. Además, el portal “Nosotras” des-
taca el consejo del Colegio de la imprtancia de
caminar 10.000 metros al día.

Por otro lado, la revista “Saber Vivir” pidió el
asesoramiento del Colegio Profesional de Fi-
sioterapeutas de la Comunidad de Madrid pa-
ra la elaboración de un reportaje sobre cómo
prevenir la neumonía. Y en radio, el 12 de no-
viembre, en el programa Al límite de “Radio
Marca” el decano del Colegio, José Antonio
Martín Urrialde, explicó cómo paliar los dolo-
res lumbares a través de la natación.

El Colegio es noticia

El CPFCM comunica a todos sus colegiados que el horario de
atención de Secretaría cambiará durante los días 23 y 30 de di-
ciembre. En estas fechas navideñas, el horario de atención al pú-
blico será de las 8.00 a las 15.00 horas.
El resto de días se mantendrá el habitual, de lunes a viernes, de
9.00 a 20.00 horas, ininterrumpidamente.

Se necesitan colaboradores
para las campañas colegiales
Fiel a su propósito de velar por
la salud y el bienestar de los ciu-
dadanos, el Colegio impulsa
campañas dirigidas a diferentes
sectores de la sociedad.
De todas estas iniciativas, des-
tacan la campaña de preven-
ción del dolor de espalda en es-
colares; la campaña de preven-
ción de lesiones en personas
mayores; la campaña de divul-
gación entre los corredores,
con presencia en las principa-
les carreras de la Comunidad
de Madrid, y la campaña de
prevención de lesiones en los
jóvenes músicos.
Debido a la incesante demanda

de colaboradores para cada una
deestas iniciativas, elCPFCMha-
ce un llamamiento a sus colegia-
dos para que participen en los ta-
lleres que se imparten en el mar-
co de las mismas. Esta colabora-
ción será remunerada.
Para ello, se ha establecido
una bolsa de colaboradores.
Los interesados deberán po-
nerse en contacto con la Se-
cretaría colegial, llamando al te-
léfono 91 504 55 85, en hora-
rio de atención al público, o en-
viando un correo electrónico a
cpfm@cfisiomad.org, donde
les informarán de los detalles
de su participación.

El Colegio entra en el Consejo
de Administración del SERMAS
De acuerdo con lo estable-
cido en la orden 1063/16, de
24 de octubre, de la Conse-
jería de Sanidad, José Anto-
nio Martín Urrialde, deca-
no del CPFCM, ha sido de-
signado como nuevo vocal
del Consejo de Administra-
ción del Servicio Madrileño
de Salud.
Junto al decano del Colegio,
cargo propuesto por la Co-

misión de Sanidad de la
Unión lnterprofesional de la
Comunidad de Madrid, tam-
bién han sido designados co-
mo vocales Gonzalo Echa-
güe Méndez de Vigo, presi-
dente del Colegio Oficial de
Físicos, y Carlos Enrique
Machuca Pulido, presidente
del Colegio Profesional de
Protésicos Dentales de la
Comunidad de Madrid.

Horario de secretaría
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Roberto Cano de la Cuerda. Creador de Neurorehapp

“NeurorehAPP es la
segunda aplicación sanitaria
más descargada”

¿Quiénes han participado
en la creación de esta app?
Se trata de un proyecto de
tesis doctoral de la fisiotera-
peuta Mª Teresa Sánchez Ro-
dríguez, bajo mi dirección y
programada por el ingeniero
informático Pablo Bravo Me-
diavilla, con el que se preten-
de mejorar el acceso a la infor-
mación sobre las aplicaciones
móviles útiles y disponibles en
neurorrehabilitación.

¿Cómo surgió la idea de
crear esta aplicación?
Surge tras leer un informe de
la OMS que afirmaba en 2006
que los trastornos neurológi-
cos afectaban en todo el mun-
do a 1.000 millones de perso-
nas. En Europa, los costes
provocados por las enferme-
dades neurológicas en 2004
se cifraron en 139.000 millo-
nes de euros. Si a esto aña-
dimos el crecimiento demo-
gráfico y el envejecimiento po-
blacional, podemos suponer
que los sistemas de salud ten-
drán que atender las necesi-
dades de un gran número de
personas con discapacidad
de origen neurológico. Por
otro lado, los avances en las

TIC aplicadas a la salud es-
tán comenzando a modificar
las metodologías tradicionales
de actuación de los profesio-
nales de la salud, y la Fisiote-
rapia no puede quedarse
atrás, para ofrecer servicios
más individualizados, partici-
pativos y preventivos. La pres-
tación de información o asis-
tencia sanitaria, a través del
uso de dispositivos móviles o
tablets, se postula como una
de las grandes apuestas en
el futuro y, dentro de este con-
texto, la aplicación móvil resul-
ta muy prometedora, aportan-
do una nueva visión de la con-
cepción del cuidado de la sa-

lud, tanto para el profesional
como para el paciente.
Actualmente, existen unas
97.000 aplicaciones en el área
sanitaria, constituyendo la ter-
cera categoría que ha experi-
mentado un mayor crecimien-
to. Sin embargo, la Food and
Drug Administration (FDA), co-

Junto con la fisioterapeuta Mª Teresa Sánchez Rodríguez y el ingeniero informático Pa-
blo Bravo, Roberto Cano ha creado NeurorehAPP, un buscador de aplicaciones móvi-
les en neurorehabilitación fácil de manejar e intuitiva que, actualmente, es la segunda
app más descargada en materia de Sanidad.

mo la Unión Europea, viene
realizando un trabajo en la re-
gulación y denominación de
criterios de calidad mínimos
para las apps dedicadas a sa-
lud ante la ingente cantidad de
aplicaciones, no estando
exentas de este problema las
apps disponibles en rehabi-
litación neurológica. Así que
decidimos crear una aplica-
ción móvil que filtrara y pun-
tuara, en base a unos criterios
bien descritos, las apps con
uso específico o utilidad po-
tencial en neurorrehabilitación.

¿Qué hay que hacer para
descargarla?

Neurorehapp es una aplica-
ción gratuita, actualmente dis-
ponible para el sistema opera-
tivo Android, y que también
lo estará para Iphone. Asimis-
mo, se está trabajando en una
web en abierto con informa-
ción complementaria. Se tra-
ta de un programa con unas

características especiales que
se instala en un dispositivo
móvil, ya sea tableta digital o
teléfono inteligente, y que sue-
le tener un tamaño reducido,
para adaptarse a las limita-
ciones de potencia y almace-
namiento de dichos dispositi-
vos. Adicionalmente, el siste-
ma permite el enlace con las
apps de interés para su des-
carga, así como la posibilidad
de guardarlas en un espacio
de “favoritos”. Toda la estruc-
tura de la aplicación está ba-
sada en una revisión sistemá-
tica publicada por el equipo in-
vestigador en la revista “Neu-
rología” con el título “Apps en
neurorrehabilitación. Una revi-
sión sistemática de aplicacio-
nes móviles”.

¿Está teniendo éxito a la ho-
ra de descargarla?
Está teniendo muy buena aco-
gida. De hecho, por los datos
que manejamos, es la segun-
da aplicación móvil en el ám-
bito sanitario más descargada
en España en estos momen-
tos.

¿Cuál es el objetivo de esta
aplicación?
El objetivo de una app es fa-
cilitar la consecución de una
tarea determinada o asistir en
operaciones y gestiones dia-
rias. Entre sus potenciales ob-
jetivos, desde el punto de vis-
ta de las Ciencias de la Salud
destacaría su capacidad en
el empoderamiento del pa-
ciente, la modificación en los
hábitos de vida, el cambio de
relaciones y procesos, la mo-
nitorización y el almacena-
miento inteligente de datos.

¿Es una especie de enciclo-
pedia de neurología?

“La prestación de asistencia sanitaria a
través del uso de dispositivos móviles es
una de las grandes apuestas de futuro”
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Es un buscador de aplicacio-
nes móviles en neurorrehabi-
litación. Contiene una base de
datos que permite filtrar la in-
formación en base a diferen-
tes criterios de búsqueda, po-
sibilitando al usuario selec-
cionar aplicaciones con dise-
ño específico y/o potencial uti-
lidad en neurorrehabilitación.

Podría considerarse como
un rastreador de apps de
interés en rehabilitación
neurológica. Es conce-
bida como una aplica-
ción móvil abierta que
se irá completando a
medida que vayamos
analizando más apps
de interés en neuro-
rrehabilitación.

¿A quién va dirigi-
da la aplicación
NeurorehAPP?
A pacientes neuroló-
gicos, familiares/cui-
dadores o profesio-
nales sanitarios, y
permite, en función

de la patología seleccionada,
clasificar las aplicaciones mó-
viles que existen en el merca-
do con potencial o específico
uso en dicha patología neu-
rológica en cuestión. Aporta
una ficha descriptiva de cada
una de las apps que contiene
NeurorehAPP y ofrece unos
criterios de valoración de las
aplicaciones, en base a las re-
comendaciones de la FDA.

¿En qué puede mejorar su
uso por los pacientes?
Neurorehapp está desarrolla-
da por fisioterapeutas de la
Universidad Rey Juan Carlos.
Ofrecemos una aplicación fá-
cil de manejar, intuitiva y que
permitirá a los profesionales de
la salud implicados en el trata-
miento del paciente neuro-
lógico, a familiares y a pacien-
tes escoger la aplicación mó-
vil más adecuada para la pa-
tología neurológica que nos in-
terese de un catálogo.

Pedro Fernández

Estudió en la Universidad Rey Juan
Carlos, donde actualmente es Profe-
sor Contratado Doctor del Departa-
mento de Fisioterapia, Terapia Ocupa-
cional, Rehabilitación y Medicina Físi-
ca. Tiene un Máster Oficial en Patolo-
gía Neurológica así como una beca
post-doc en Harvard Medical School-
Spaulding Rehabilitation Hospital y un
sexenio de investigación concedido
por la Comisión Nacional Evaluadora
de la Actividad Investigadora (CNEAI).
Está acreditado como Profesor Titular
de Universidad por la ANECA. Ahora,
es creador de la segunda aplicación
sanitaria más descargada en España,
NeurorehAPP.
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Una emoción es un estado afectivo que experimentamos,una reacción subjetiva al ambiente que viene acompaña-
da de cambios orgánicos (fisológicos y endocrinos) de origen innato, influidos por la experiencia.
No hay emociones positivas,ni negativas,ni buenas,ni malas;hay emociones agradables o desagradables de sentir.
En este libro se guía al lector en los pilares fundamentales del equilibrio emocional, tanto a nivel de asesoramiento
como con diversos métodos terapéuticos:M.C.I.,nutrición,osteopatía,oligoterapia,etc.

LA OSTEOPATÍA AL SERVICIO DE LAS EMOCIONES. MÁS ALLÁ DE LAS TÉCNICAS
SOMATO-EMOCIONALES. M.C.I - NUTRICIÓN - MTC/OSTEOPATÍA - OLIGOTERAPIA
Francisco Fajardo, D.O.
Editorial: Dilema- Año: 2015. ISBN- 978-84-9827-352-6



TODO SOBRE CURSOS EN EL PORTAL DE FORMACIÓN: www.formacion-cfisiomad.org

CÓDIGO

QR Con este código se puede
descargar más información
en el móvil.

VALORACIÓNYTRATAMIENTO
DEL SISTEMA FASCIAL

3ª EDICIÓN

Fecha: 27, 28 y 29 de enero, y 24, 25 y 26 de febrero de 2017.
Dirigido a: 20 colegiados en activo/desempleados.

Fecha de inscripción: hasta el 12 de enero de 2017.
Docentes: Óscar Sánchez.

Precio: 260 € (50 por ciento menos para desempleados).
Objetivos: Determinar la localización de las lesiones fasciales más restrictivas en el
momento de la consulta; establecer la lesión primaria y sus relaciones patológicas

con otras estructuras; desarrollar varias estrategias de tratamiento sobre dichas
restricciones, y evaluar la efectividad del tratamiento y establecer nuevas

estrategias más adecuadas y precisas, si es el caso.

Fecha: por determinar.
Dirigido a: 100 colegiados becados.
Duración: 100 horas.
Precio: 295 € (precio de la matrícula, si no se está becado)
Objetivos: El CPFCM, con motivo de promover el Aula Virtual de la Entidad
colegial, ha lanzado 100 becas (con un beneficio del 100%) para que se
puedan beneficiar 100 colegiados.

[formación]

Próximos cursos
y jornadas

[formación]

CURSO ON-LINE SUPERIOR
DE PRESCRIPCIÓN DEL EJERCICIO FÍSICO,
SALUD Y CALIDAD DEVIDA

CÓDIGO

QR Con este código se puede
descargar más información
en el móvil.
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[aldía]
DE INTERÉS

Según destaca el presiden-
te de la Sociedad Españo-
la de Hipertensión - Liga
Española para la lucha
contra la hipertensión ar-
terial (SEH-LELHA), Ju-
lián Segura, “este estudio
muestra que un buen esta-
do cardiovascular reduce
el riesgo de ictus, minimi-
za el deterioro cognitivo en
los test de memoria visual
y de razonamiento, y dis-
minuye el riesgo de de-
mencia de cualquier cau-
sa, tanto vascular como
por Alzheimer, en sujetos
con una edad media de 62
años seguidos durante
unos siete años”.
Los requisitos planteados
en el estudio para definir
la buena salud cardiovas-

cular son bastante exigen-
tes, ya que incluyen no fu-
mar, mantener un peso
adecuado con un índice
de masa corporal inferior
a 25 kg/m2, realizar una

dieta saludable y activi-
dad física adecuada y
unos niveles óptimos de
presión arterial, por deba-
jo de 120/80 mmHg, de
colesterol plasmático, in-

ferior a 200 mg/dl, y de
glucemia, por debajo de
100 mg/dl.
Según resaltó Segura, “es-
tos resultados son un ejem-
plo más de la necesidad de
un abordaje multifactorial
para conseguir los máxi-
mos beneficios en protec-
ción cardiovascular”.
La hipertensión arterial
ocupa el primer puesto en
el ránking de factores de
riesgo cardiovascular res-
ponsables de la aparición
de las enfermedades car-
diovasculares, como la an-
gina de pecho, la insufi-
ciencia cardiaca, el ictus,
la insuficiencia renal, en-
tre otras, que son la pri-
mera causa de muerte en
nuestro país.

Unicef denuncia que 300 millones de niños respiran aire tóxico
La agencia de la ONU ha elaborado un in-
forme titulado ‘Limpiar el aire para los ni-
ños’, que utiliza imágenes de satélite pa-
ra mostrar cuántos niños están expues-
tos a un nivel de contaminación exterior
que supera las directrices internaciona-
les establecidas por la Organización Mun-
dial de la Salud (OMS) y en qué lugares del
planeta viven estos niños.
En el mismo se recoge que casi uno de
cada siete niños en el mundo, un total de
300 millones, vive en una zona donde
los niveles de toxicidad del aire en el ex-
terior debido a la contaminación son seis
veces superiores a lo que establecen di-
chas directrices.

El director ejecutivo de Unicef, Anthony
Lake, destaca que la contaminación at-
mosférica es un factor importante en la
muerte de unos 600.000 niños menores
de cinco años anualmente, y amenaza ca-

da día las vidas y el futuro de millones más.
En este sentido, ha explicado que los con-
taminantes no solo dañan los pulmones
en desarrollo de los niños, sino que tam-
bién pueden cruzar la barrera hematoen-
cefálica y dañar permanentemente sus
cerebros en desarrollo, y por tanto su fu-
turo. Por esto, advierte, ninguna sociedad
puede pasar por alto la contaminación at-
mosférica.
Asia meridional es la zona más afectada,
con 620 millones de niños, seguida de
África, con 520 millones, y la región de
Asia oriental y el Pacífico, con 450 millo-
nes de niños que viven en zonas donde
se superan los límites de la OMS.

Las personas con buena salud cardiovascular tienen
menor riesgo de sufrir ictus y demencia
Una nueva revisión del estudio ‘Framingham Heart Study Offspring’, realizada por la Asociación Americana del Corazón,
revela que una buena salud cardiovascular protege contra daños cerebrovasculares.
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Cada año nacen 15 millones
de bebés prematuros, lo que
representa uno de cada 10 na-
cimientos en el mundo. Ade-
más, según la OMS, en 2015,
y por primera vez, las compli-
caciones resultantes del parto
prematuro fueron la primera
causa de muerte en niños.
Estos son algunos de los da-
tos que recordó la Asociación
de Padres de Niños Prematu-
ros (Aprem) en el marco de la
celebración del Día Mundial de
la Prematuridad, que tuvo lu-
gar el 17 de noviembre.
Además, en España el núme-

ro de niños nacidos antes de la
semana 37 de gestación ha
aumentado un 36 por ciento
entre 1996 y 2013, según el
Instituto Nacional de Estadís-
tica (INE). Estos bebés presen-

tan un riesgo mayor de sufrir
complicaciones graves, como
parálisis cerebral, déficits sen-
soriales, enfermedades cróni-
cas o infecciones respiratorias
agudas, por lo que la Asocia-

ción pide que se considere “un
problemadesaludpúblicacon
implicaciones sanitarias, edu-
cativas y sociofamiliares”.
Aunquenohaycausasconcre-
tas, seapuntaavarios factores,
como las técnicasdereproduc-
ción asistida, los partos múlti-
ples, el estrés laboral, los pro-
blemas de salud en la madre y
el retraso de la maternidad.
En los países menos desarro-
llados, por el contrario, la pre-
maturidad obedece a la falta
de seguimiento médico duran-
te el embarazo, el parto y el
posparto.

Cada año nacen 28.000 bebés prematuros en España
Con uno de cada 13 bebés, España es uno de los países del mundo con mayor tasa de nacimientos antes de tiempo.



[aldía]
DE INTERÉS

El estudio se presentó en la I Jor-
nada de Puertas Abiertas de Co-
mités de Atención al Dolor, celebra-
da en este centro hospitalario bajo
el lema ‘Tu dolor nos importa’. El
evento, organizado por la Subdi-
rección General de Calidad de la
Consejería de Sanidad de la Comu-
nidad de Madrid y la Sociedad Es-
pañola del Dolor (SED), contó con
la participación de pacientes, fami-
liares y público, en general.
Según la doctora Concepción Pérez,
jefa de la Unidad de Dolor del Hospi-
tal Universitario de La Princesa, “es-
ta jornada ha sido por y para el pa-
ciente, quien ha podido plantear di-

rectamente sus dudas y preguntas a
diferentes especialistas procedentes
de distintos hospitales de la Comu-
nidad de Madrid para saber cómo
manejar mejor su dolor”.
En la jornada se organizaron varias
mesas de atención simultáneas dedi-
cadas al dolor en la terapia muscu-
loesquelética, postoperatorio, on-
cológico, fibromialgia, cefaleas, neu-
ropático y de rehabilitación.
La doctora Pérez afirmó que “el do-
lor, cuando es crónico, es muy difícil
de curar. Por esta razón, el principal
reto que tenemos en este ámbito es
reducir el número de pacientes que
llegan a cronificar su dolor y realizar

un buen abordaje de esta enfermedad
desde el inicio. Por ello, es crucial me-
dir el dolor, porque aquello que no
se mide, no se ve. Y no debemos ol-
vidar al paciente, que debe implicar-
se en su enfermedad, informarse, for-
marse y tener un ánimo positivo en
dolor cuando este está cronificado”.
Según la SED, el tiempo medio de
duración del dolor crónico es de nue-
ve años, y el 35 por ciento de los pa-
cientes sufre dolor toda su vida. Pe-
ro, además, “el dolor crónico es uno
de los principales problemas de salud
pública debido a sus costes directos
e indirectos, que suponen entre el
2,5 y el 3 por ciento del PIB”.

El pasado 29 de octubre, mi-
les de aspirantes se presen-
taron en la Ciudad Universi-
taria de Madrid a los exáme-
nes con motivo de las ofer-
tas públicas de empleo
(OPE) que está desarrollan-
do el Servicio Madrileño de
Salud (SERMAS) para fisio-
terapeutas y técnicos supe-
riores en higiene bucodental,
técnicos superiores en ana-
tomía patológica, técnicos
superiores en radioterapia y
técnicos superiores en radio-
diagnóstico. En total, 522
plazas para las que se ha-
bían presentado un total de
9.809 personas.

La prueba que mayor índice
de participación ha registra-
do es fisioterapia (un 68,04
por ciento), que es, además,
donde va a haber mayor
competitividad por las plazas
ya que solo se ofertan 90 pa-

ra los 3.055 aspirantes que
habían previstos. En cuanto
al número de convocados, a
los fisioterapeutas le siguen
los técnicos superiores espe-
cialistas en higiene bucoden-
tal (67,04 por ciento), en ana-

tomía patológica (66,46 por
ciento), en radiodiagnóstico
(65,80 por ciento), y en radio-
terapia (60,18 por ciento).

Profesiones infravaloradas
Además, CareerCast.com, el
popular portal de búsqueda
de empleo de Estados Uni-
dos, ha elaborado un informe
en el que destaca las profe-
siones más sobrevaloradas e
infravaloradas. En este úl-
timo apartado, lidera la lista
los fisioterapeutas, profesión
que el portal estima que ex-
perimentará un aumento de
empleo del 34 por ciento en
cuanto a empleabilidad.

La mitad de las consultas que se realizan en Atención
Primaria tienen como causa el dolor

La Oferta Pública de Empleo para fisioterapeutas
del SERMAS cierra con un 68 por ciento de los convocados

El 65 por ciento de los pacientes que acuden al hospital sufren dolor y la mitad de las consultas en Atención Prima-
ria son por esta causa, según el estudio ‘DolPrin’ realizado por el Hospital Universitario de La Princesa de Madrid.
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Durante la celebración del IV
Congreso conjunto AEA-Serod
(XXXIV Congreso de la Aso-
ciación Española de Artrosco-
pia y XXXV Congreso de la So-
ciedad Española de Rodilla)
se ha puesto de manifiesto el
número creciente de casos de
lesiones de los tendones del
hombro, en general, y del man-
guito rotador, en particular, en
las personas mayores.
Se estima que el 30 por cien-
to de los mayores de 60 años
y más del 60 por ciento de los
mayores de 80 años presen-
tan roturas del manguito rota-
dor que, en muchos casos,
son asintomáticas pero, en
otros, son causantes de dolor,

y falta de fuerza o de movi-
lidad del hombro.
Es una patología muy frecuen-
te que puede tener como cau-
saun traumatismo (porunacaí-
da o un esfuerzo brusco), es-
fuerzos repetitivos en el ámbi-

to laboral o deportivo y el pro-
pio proceso degenerativo que
causa la edad en los tendones.
Xabier Goikoetxea, vicepresi-
dente del Comité Organizador
del Congreso y traumatólogo
de la Clínica IMQ Zorrotzaurre,

afirmaque“muchoscasospue-
den ser enfocados desde el
punto de vista conservador, es
decir, sin cirugía; otros, sin em-
bargo,precisanpasarporelqui-
rófano para mitigar el dolor y
mejorar la función, tanto para
poder realizar esfuerzos como
para llevar a cabo actividades
sencillas de la vida diaria, co-
mo peinarse, afeitarse, verter
agua en un vaso con una bo-
tellaocomerconunacuchara”.
Una parte importante de la ci-
rugía se realiza por artroscopia,
es decir, con menor tasa de
complicaciones, estancia hos-
pitalaria y tiempo de recupera-
ción que en una cirugía abierta
convencional.

Una de cada tres personas mayores tiene el hombro lesionado



MERCEDES GLE 500E 4MATIC

Cada vez hay más marcas de coches que
ofertan vehículos híbridos enchufables
dentro de su gama. La marca de la estre-
lla no iba a ser menos, más aún cuando
el equipo Mercedes de Formula 1 lleva li-
derando la categoría varios años seguidos
con la tecnología hybrid.
El uso de esta tecnología no es solo por
un asunto ecológico, que también. Una
de las principales ventajas es poder dispo-
ner de más potencia con un menor con-
sumo. En este tipo de vehículos, con más
de 2.000 kilos de peso, se agradece que
un utilitario consuma 3,3 litros, pero que
mantenga 442 CV bajo el pie derecho. Dis-
pone de un motor gasolina 3.000cc, seis
cilindros turbo con 333 CV y un motor eléc-
trico de 116 CV con una autonomía com-
pletamente eléctrica de 30 kilómetros.
Exteriormente, es un coche espectacular.
Pero si su presencia impresiona, dentro uno
tiene la sensación de ponerse a los mando
de un coche único. Al pulsar el botón de
arranque no se escucha absolutamente na-

da. El motor eléctrico es suave, pero si se
precisa de más potencia, o superamos los
130 km/h, el de combustión se pone en
marcha de forma imperceptible. Posible-
mente, es el híbrido de mayor calidad del
mercado. El interior dispone de cinco
cómodas plazas, pero Mercedes dispo-
ne de un modelo más grande: el GLS. El
maletero cuenta con 480 litros. Es algo
más pequeño que la versión no híbrida,
que cubica 690 litros gracias a que la ba-
tería se encuentra en el maletero.
La conducción, gracias a su sistema de
tracción 4Matic, traslada una gran sensa-
ción de seguridad, especialmente con cli-
matología adversa. Y todo, conservando
unagranpotencia: acelerade0a100km/h
en 5,3 segundos, una cifra reservada pa-
ra los deportivos más potentes.
Mercedes invierte en el vehículo un desplie-
gue tecnológico enorme, algo que sus
compradores valorarán y agradecerán.
El precio, 75.000 euros, es ajustado te-
niendo en cuenta la calidad, la potencia y

[motor]

LA ESTRELLA DE LOS HÍBRIDOS
FICHA TÉCNICA
Aceleración (0-100): 5,3 segundos
Velocidad Máxima: 245 km/h
Consumo Urbano / carretera / medio:
- / - / 3,3 l/100km
Emisiones CO2: 78 gr/km
Cilindrada: 2996
Largo / ancho / alto: 4819 x 1935 x 1796

Guillermo Mielgo
Colegiado nº 1517

la tecnología de que dispone. La versión
diésel, con solo 258 CV, cuesta 69.000
euros, solo un 10 por ciento menos.
Se trata de un vehículo único que enamo-
ra al conductor nada más ponerse a sus
mandos. Es entonces cuando se da
cuenta de que el resto de coches está a
otro nivel y de por qué un propietario de
Mercedes solo lo cambia por otro vehícu-
lo de la misma marca.
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En medio de un frondoso pinar en
la ladera del Monte Abantos, en San
Lorenzo de El Escorial, existe un lu-
gar de apenas 3,8 hectáreas en el
que se concentran más de 300 es-
pecies de árboles y arbustos autóc-
tonos de la Península Ibérica y de
las Islas Baleares. Es el Arboreto
Luis Ceballos.
Entre robles, pinos y fresnos, un ca-
mino de piedra guía al visitante a
través de este curioso jardín botá-
nico en el que las especies, a lo lar-
go de los años, se han ido adaptan-
do al terreno, haciéndolo suyo. La
mano del hombre no se aprecia por-
que, prácticamente, no existe.
Uno de los espacios más caracte-
rísticos del arboreto es el bosque
de las autonomías en los que se
agrupan los árboles según sean au-
tóctonos de una comunidad autó-
noma o de otra. Aunque también
destacan otras zonas como el espa-
cio de leguminosas, el rincón de ja-
ras, de brezos, de plantas aromáti-
cas o la denominada senda de los
sentidos, especies vegetales que per-

miten estimular los sentidos, espe-
cialmente, el olfato y el tacto.
A finales del siglo XIX, el monte
Abantos estaba esquilmado, de-
bido a su explotación para uso in-
dustrial y ganadero. Unos ingenie-
ros de Montes tuvieron la idea de
introducir especies arbóreas de dis-
tintos puntos de España. El nombre
de Luis Ceballos se debe al miem-
bro de la Real Academia de Cien-
cias Exactas, Físicas y Naturales,
y de la Real Academia Española
de la Lengua, una personalidad en
el mundo de la conversación del me-
dioambiente.

Monasterio El Escorial
El Monasterio, Patrimonio de la
Humanidad desde 1984, es uno de
los lugares imprescindibles para vi-
sitar debido a su relevancia históri-
ca, su nivel artístico y su gran va-
lor arquitectónico. Se trata de una
construcción ordenada por el rey
Felipe II a Juan Bautista de Tole-
do, continuada por otros arquitec-
tos como Juan de Herrera.

[deviaje]

MÁS INFORMACIÓN

Arboreto Luis Ceballos
San Lorenzo de El Escorial

Más información:
Ctra. del monte Abantos
28200. San Lorenzo de El
Escorial. Madrid
Teléfono: 918 982 132

GASTRONOMÍA

En la localidad de San Lorenzo de El
Escorial se puede encontrar una gran
variedad de platos, con recetas
madrileñas y serranas.
Destacan los caracoles, la tortilla
de patatas y los embutidos, como
entrantes, además de platos como
el cocido madrileño, los callos y las
sopas de ajo. Tampoco hay que

olvidar las carnes, especialmente la
ternera de la sierra de
Guadarrama, servida a la brasa, o
el cordero y el cochinillo,
preparados al horno, además de los
pescados, donde destaca el besugo
y bacalao.

La diversidad forestal
de España, en cuatro hectáreas

Arboreto Luis Ceballos
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INFANTIL
Curso de Fisioterapia Infantil.
4ª Edición
Organiza: ARIS Atención Temprana
Lugar: Aulario CEAI-ARIS
Avenida Ramón y Cajal, 111,
posterior. Madrid
Duración: 136 horas lectivas teórico-
prácticas
Fecha: Del 27 de enero al 11 de
junio de 2017
Precio: 1.600 €
Información: 91 462 62 22
http://grupo-aris.es/portfolio/curso-
de-fisioterapia-infanti-4a-edicion/
formacion@grupo-aris.es,
Dirigido a: Fisioterapeutas

Curso Diagnóstico Pediátrico
Organiza: OSTEONAD
Lugar: Madrid
Duración: 105 horas
Fecha: Marzo de 2017
Precio: 1.850 €
Información: 91 833 40 19
www.osteonad.com
Dirigido a: Fisioterapeutas

FISIOTERAPIA
GERIÁTRICA
Curso de Fisioterapia en
geriatría: actualización,
valoración y tratamiento
terapéutico y preventivo
Organiza: Fisiofocus, SL
Lugar: Helios Electromedicina.
C/ Alfonso Gómez 38, 2º. 28037
Madrid
Duración: 16 horas lectivas
Fecha: Del 25 al 26 de febrero de
2017
Precio: 180 €
Información: 615 85 25 76
http://www.fisiofocus.com/es/curso/
fisioterapia-en-geriatria-actualizacion-
valoracion-y-tratamiento-terapeutico-
y-preventivo-madrid
secretaria@fisiofocus.com
Dirigido a: Fisioterapeutas

NEUROLOGÍA
XXVII Jornadas de Fisioterapia
ONCE. Tema “Parálisis cerebral
y espasticidad”
Organiza: Escuela Universitaria de
Fisioterapia de la ONCE
Lugar: Escuela Universitaria de
Fisioterapia de la ONCE (Madrid)
Duración: 20 horas
Fecha: 3 y 4 de marzo de 2017
Información: 91 589 45 00
www.once.es/euf
euf@once.es
Dirigido a: Fisioterapeutas,
estudiantes de 4º curso de Grado
en Fisioterapia y profesionales
sanitarios

Introducción al Concepto
Bobath en Pediatría
Organiza: Centro Universitario de
Ciencias de la Salud San Rafael-
Nebrija
Lugar: Paseo de la Habana, 70 bis,
28036, Madrid
Duración: 20 horas
Fecha: 3, 4 y 5 de febrero de 2017
Precio: 240 €
Información: 91 564 18 68
sanrafael@nebrija.es
http://www.sanrafaelnebrija.com

Curso de Introducción al
Concepto Bobath en el adulto.
Movimiento Normal
Organiza: Fisiofocus, SL
Lugar: Helios Electromedicina:
C/ Alfonso Gómez 38, 2º. 28037
Madrid
Duración: 20 horas lectivas
Fecha: Del 10 de febrero al 12 de
febrero de 2017
Precio: 280 €
Información: 615 85 25 76
http://www.fisiofocus.com/es/curso/
bobath-adultos
secretaria@fisiofocus.com
Dirigido a: Fisioterapeutas

Curso Básico de Ejercicio
Terapéutico Cognoscitivo en
Neuropediatría
Organiza: AERNP
Lugar: Avda. del Llano Castellano,
43, Local Bajo B, Móstoles (Madrid)

Duración: 41 horas lectivas
Fecha: 27, 28 y 29 de enero de
2017 y 3, 4 y 5 de marzo de 2017
Precio: 490 €
Información: 93 192 94 19
https://www.asociacionperfetti.com/
cursos-perfetti/curso-basico-de-
ejercicio-terapeutico-cognoscitivo-
en-neuropediatria-2017-
curso_100.html
cursos@asociacionperfetti.com
Dirigido a: Fisioterapeutas

RESPIRATORIO
Fisioterapia Respiratoria
Pediátrica. 3ª Edición
Organiza: ARIS Atención Temprana
Lugar: Aulario CEAI –ARIS. Avenida
Ramón y Cajal, 111, posterior. Madrid
Duración: 67 horas lectivas teórico-
prácticas.
Fecha: Del 6 de mayo al 25 de junio
de 2017
Precio: 820 €
Información: 91 462 62 22
http://grupo-aris.es/portfolio/curso-
fisioterapia-respiratoria-pediatrica-
3a-edicion/
formacion@grupo-aris.es,
Dirigido a: Fisioterapeutas

TERAPIA MANUAL
Diagnóstico de fisioterapia
basado en el razonamiento
clínico, tests específicos
y anatomía palpatoria
Organiza: Fisiofocus, SL
Lugar: Helios Electromedicina.
C/ Alfonso Gómez 38, 2º. 28037
Madrid
Duración: 40 horas lectivas
Fecha: Del 11 de febrero al 12 de
marzo de 2017
Precio: 440 €
Información: 615 85 25 76
http://www.fisiofocus.com/es/curso/
diagnostico-de-fisioterapia-basado-
en-el-razonamiento-clinico-tests-
especificos-y-anatomia-palpatoria-
madrid
Dirigido a: Fisioterapeutas

[agenda]

Todas aquellas empresas que deseen publicar reseñas de cursos en esta sección de Formación deberán facilitar los datos antes del
día 1 del mes anterior. Pueden dirigirse a la Secretaría del Colegio, donde les informarán de las tarifas en vigor. La información
facilitada de los mismos será la indicada en la siguiente plantilla, no publicándose toda aquella que no se adapte.

Nombre del curso: Lugar: Fecha: Información: Dirigido a:
Organiza: Duración: Precio: (Teléfono, web, e-mail) Sección en la que inserta el curso.

Asimismo, les indicamos que hay definido un número fijo de páginas para esta publicidad, por lo que se atenderán por riguroso orden de llegada.
El número total de caracteres por anuncio no debe exceder los 350, espacios incluidos. El Colegio Profesional de Fisioterapeutas de la Comunidad
de Madrid se reserva el derecho a publicar o no la información recibida para incluir en esta sección. El Colegio exime su responsabilidad ante los
retrasos en la recepción de la revista como consecuencia de actuaciones ajenas al mismo, es decir de terceros (por ejemplo, Correos). Gracias.
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Colegiarse
tiene muchas

ventajas
Inscribirse en el Colegio Profesional de Fisioterapeutas
de la Comunidad de Madrid permite a los colegiados

acceder a numerosos servicios y beneficios

¡Infórmate!
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
Se ha mejorado el seguro de responsabilidad civil,
fijando su cobertura de hasta 1.500.000 euros por
siniestro y asegurado, entre otras novedades

ASESORÍAS
Jurídica
Fiscal
De adecuación a la LOPD
Para el desarrollo de proyectos de investigación
Productos de seguros
De orientación laboral
De orientación académica

FORMACIÓN
Un amplio programa de formación del que se informa en
el nuevo Portal de Formación, Aula Virtual, y a través de
los órganos de comunicación del Colegio

PUBLICACIONES REMITIDAS AL DOMICILIO
DEL COLEGIADO
“30 DÍAS” (sobre información general del Colegio
y la Fisioterapia)
Memoria de Responsabilidad Social Corporativa
Boletín electrónico quincenal
Canal de TV “FISIO.TV” (www.fisio.tv)
Página de “Consejos de Fisioterapia”
y blog: www.consejosdefisioterapia.org

BIBLIOTECA PRESENCIAL Y VIRTUAL
Servicio de préstamo y consulta. Acceso a más de 2.000
volúmenes, asesoramiento y consulta de revistas
Biblioteca virtual
Acceso a Atlas de Anatomía 3D, Histología y Radiología
Acceso a la Plataforma de Conocimiento Compartido

VENTANILLA ÚNICA
Servicio presencial de secretaría de lunes
a viernes de 9:00 a 20:00 horas
Ventanilla virtual a través de la web

COMUNICACIÓN 2.0
Canal abierto de comunicación en redes sociales
como Facebook, Twitter y Youtube
Acceso a las gestiones colegiales a través
de la aplicación móvil CFISIOMAD PRO

AYUDAS ECONÓMICAS POR NACIMIENTO
DE HIJOS DE COLEGIADOS

12 BECAS DE FORMACIÓN PARA ASISTIR
CURSOS RELACIONADOS CON LA FISIOTERAPIA

AYUDAS ECONÓMICAS
PARA COLABORACIONES EN PROYECTOS
DE VOLUNTARIADO Y COOPERACIÓN

PARTICIPACIÓN EN LAS COMISIONES
DE TRABAJO DEL COLEGIO
Para lograr reforzar la profesión, el Colegio
dispone de varias comisiones/secciones de trabajo:
Fisioterapia en la Administración Pública
(Atención Primaria, Atención Especializada,
Educación Especial e Integración), Fisioterapia
en Sanidad Privada (Ejercicio por cuenta propia,
Empresa y Ergonomía -Grupo de Expertos en Artes
Escénicas-, Centros privados por cuenta ajena,
Intrusismo profesional), Especialidades (Atención
en la Mujer, Actividad Física y Deporte, Neurología,
Fisioterapia Cardiorespiratoria, Geriatría y Gerontología,
Formación e Investigación, Empleo, Voluntariado
y Cooperación, Comunicación, Peritos, Fisioterapia
en Pacientes Oncológicos y Cuidados Paliativos,
Uroginecología y Obstetricia, Fisioterapia Invasiva
(Grupo de Expertos en Acupuntura y Punción Seca)
y Colegiados Jubilados

PROGRAMA INFORMÁTICO
PARA LA GESTIÓN DE CENTRO
DE FISIOTERAPIA “PHYSIOGESTIÓN 6.3”

GUÍA DE CENTROS DE FISIOTERAPIA, PARA
CONCIENCIAR Y GARANTIZAR LA ADECUADA
ATENCIÓN A LA POBLACIÓN

CONVENIOS CON ENTIDADES COLABORADORAS
de los sectores bancario, agencia de viajes, sociedades
médicas, residencias y empresas de servicios

Más información: www.cfisiomad.org

Además, con la colegiación, podrás beneficiarte de las ofertas del Consejo General de Colegios
de Fisioterapeutas de España y de la Unión Interprofesional de la Comunidad de Madrid.




